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LEY ADUANERA

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Entrada y salida de mercancías; regulación de
Artículo 1. Esta Ley, las de los Impuestos Generales
de Importación y Exportación y las demás leyes y
ordenamientos aplicables, regulan la entrada al territorio
nacional y la salida del mismo de mercancías y de los
medios en que se transportan o conducen, el despacho
aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de
dicha entrada o salida de mercancías. El Código Fiscal
de la Federación se aplicará supletoriamente a lo
dispuesto en esta Ley.
Están obligados al cumplimiento de las citadas
disposiciones quienes introducen mercancías al territorio
nacional o las extraen del mismo, ya sean sus
propietarios, poseedores, destinatarios, remitentes,
apoderados, agentes aduanales o cualesquiera personas
que tengan intervención en la introducción, extracción,
custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las
mercancías o en los hechos o actos mencionados en
el párrafo anterior.
Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo
primero se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto por
los tratados internacionales de que México sea parte.

Ley Aduanera; definición de términos utilizados
en la
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se considera:

I. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

II. Autoridad o autoridades aduaneras, las
que de acuerdo con el Reglamento Interior
de la Secretaría y demás disposiciones
aplicables, tienen competencia para
ejercer las facultades que esta Ley
establece.

la Federación, las personas físicas o
morales residentes en el extranjero, que
tengan uno o varios establecimientos
permanentes o bases fijas en el país,
siempre que reúnan los requisitos que
señala la Ley del Impuesto sobre la Renta
para ser establecimiento permanente o
base fija y las personas físicas que
obtengan ingresos por salarios de un
residente en territorio nacional.

V. Impuestos al comercio exterior, los
impuestos generales de importación y de
exportación conforme a las tarifas de las
leyes respectivas.

VI. Reglamento, el Reglamento de esta Ley.

VII. Reglas, las de carácter general que emita
la Secretaría.

VIII. Mecanismo de selección automatizado,
el mecanismo que determinará si las
mercancías se someterán a
reconocimiento aduanero o segundo
reconocimiento.

IX. Programa de devolución de aranceles, el
régimen de importación definitiva de
mercancías para su posterior exportación.

X. Programas de diferimiento de aranceles,
los regímenes de importación temporal
para elaboración, transformación o
reparación en programas de maquila o
de exportación; de depósito fiscal; y de
elaboración, transformación o reparación
en recinto fiscalizado.

XI. Mermas, los efectos que se consumen o
pierden en el desarrollo de los procesos
productivos  y cuya integración al
producto no pueda comprobarse.

XII. Desperdicios, los residuos de las
mercancías después del proceso al que
sean sometidas; los envases y
materiales de empaque que se hubieran
importado como un todo con las
mercancías importadas temporalmente;
así como aquellas que se encuentren
rotas, desgastadas, obsoletas o
inutilizables y las que no puedan ser
utilizadas para el fin con el que fueron

III. Mercancías, los productos, artículos,
efectos y cualesquier otros bienes, aun
cuando las leyes los consideren
inalienables o irreductibles a propiedad
particular.

IV. Residentes en territorio nacional, además
de los señalados en el Código Fiscal de
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importadas temporalmente.

Autoridades aduaneras; funciones de las
Artículo 3. Las funciones relativas a la entrada de
mercancías al territorio nacional o a la salida del mismo
son facultades exclusivas de las autoridades aduaneras.

Los funcionarios y empleados públicos federales y
locales, en la esfera de sus respectivas competencias,
deberán auxiliar a las autoridades aduaneras en el
desempeño de sus funciones cuando éstas lo soliciten
y estarán obligados a denunciar los hechos de que
tengan conocimiento sobre presuntas infracciones a esta
Ley y hacer entrega de las mercancías objeto de las
mismas, si obran en su poder. Las autoridades
aduaneras, migratorias, sanitarias, de comunicaciones,
de marina, y otras, ejercerán sus atribuciones en forma
coordinada y colaborarán recíprocamente en el
desempeño de las mismas.
Las autoridades aduaneras colaborarán con las
autoridades extranjeras en los casos y términos que
señalen las leyes y los tratados internacionales de que
México sea parte.

Puertos de altura y aeropuertos internacionales;
obligación de los administradores de.
Artículo 4. Las personas que operen o administren
puertos de altura, aeropuertos internacionales o presten
los servicios auxiliares de terminales ferroviarias de
pasajeros y de carga, deberán cumplir con los
lineamientos que determinen las autoridades aduaneras
para el control, vigilancia y seguridad del recinto fiscal y
de las mercancías de comercio exterior, para lo cual
estarán obligadas a:

I. Poner a disposición de las autoridades
aduaneras en los recintos fiscales las
instalaciones adecuadas para las
funciones propias del despacho de
mercancías y las demás que deriven de
esta Ley, así como cubrir los gastos que
implique el mantenimiento de dichas
instalaciones.
Las instalaciones deberán ser
aprobadas previamente por las
autoridades aduaneras y estar
señaladas en el respectivo programa
maestro de desarrollo portuario de la
Administración Portuaria Integral o, en
su caso, en los documentos donde se
especifiquen las construcciones de las
terminales ferroviarias de pasajeros o
de carga, así como de aeropuertos
internacionales.

II. Adquirir, instalar, dar mantenimiento y
poner a disposición de las autoridades
aduaneras, el siguiente equipo:

a) De rayos X , gamma o de
cualquier otro medio
tecnológico, que permita la
revisión de las mercancías que
se encuentren en los
contenedores, bultos o
furgones, sin causarles daño,
de conformidad con los
requisitos que establezca el
Reglamento.

b) De pesaje de las mercancías
que se encuentren en
camiones, remolques,
furgones, contenedores y
cualquier otro medio que las
contenga, así como
proporcionar a las autoridades
aduaneras en los términos que
el Servicio de Administración
Tributaria establezca mediante
reglas de carácter general, la
información que se obtenga del
pesaje de las mercancías y de
la tara.

c) De cámaras de circuito
cerrado de video y audio para
el control, seguridad y
vigilancia.

d) De generación de energía
eléctrica, de seguridad y de
telecomunicaciones que
permitan la operación continua
e ininterrumpida del sistema
informático de las aduanas, de
conformidad con los
lineamientos que el Servicio de
Administración Tributaria
señale mediante reglas de
carácter general.

e) De sistemas automatizados
para el control de las entradas
y salidas del recinto fiscal de
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personas, mercancías y
medios de transporte, así
como los demás medios de
control, autorizados
previamente por las
autoridades aduaneras.

Multas; forma de actualizar las
Artículo 5. El monto de las multas y cantidades en
moneda nacional establecidas en esta Ley, se
actualizará en los términos del artículo 70 del Código
Fiscal de la Federación.

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el
monto de las contribuciones omitidas, se considerarán
las contribuciones actualizadas en los términos del
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.

Copias o reproducciones de documentos; valor
probatorio de las
Artículo 6. Las copias o reproducciones de documentos
que deriven de microfilme, disco óptico o de cualquier
otro medio que autorice la Secretaría, tendrán el mismo
valor probatorio que los originales, siempre que para su
microfilmación o grabación se cumpla con los requisitos
que establezca el Reglamento.

Empresas aéreas, marítimas y ferroviarias;
obligación de las
Artículo 7. Las empresas aéreas, marítimas y ferroviarias
que efectúen el transporte internacional de pasajeros,
deberán transmitir electrónicamente al Servicio de
Administración Tributaria, la información relativa a los
pasajeros, tripulación y medios de transporte, en los
términos y con la oportunidad que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas.
Las empresas que presten el servicio de transporte
internacional de carga que transporten mercancías
explosivas y armas de fuego, deberán dar aviso a las
autoridades aduaneras por lo menos con veinticuatro
horas de anticipación al arribo al territorio nacional de
dichas mercancías. En estos casos, las autoridades
aduaneras deberán informar a las autoridades militares
de tal circunstancia, con el objeto de que estas últimas
determinen las medidas de seguridad que, en su caso,
procedan durante el tiempo en que dichas mercancías
se encuentren en el país.

Naves especificadas; no quedan sujetas a la ley
las
Artículo 8. Las naves militares o las de los gobiernos
extranjeros, de conformidad con los tratados
internacionales de que México sea parte, no quedarán
sujetas a las disposiciones de esta Ley, excepto cuando

se utilicen para efectuar alguna operación comercial.

Pasajeros internacionales;  obligación de declarar
el monto monetario superior a lo señalado de los
Artículo 9. Toda persona que ingrese al territorio nacional
o salga del mismo y lleve consigo cantidades en efectivo,
en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago
o cualquier otro documento por cobrar o una combinación
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o
monedas de que se trate, a diez mil dólares de los
Estados Unidos de América, estará obligada a declararla
a las autoridades aduaneras, en las formas oficiales
aprobadas por el Servicio de Administración Tributaria.
La persona que utilice los servicios de empresas de
transporte internacional de traslado y custodia de
valores, así como las de mensajería, para internar o
extraer del territorio nacional las cantidades en efectivo
o cualquier otro documento de los previstos en el párrafo
anterior o una combinación de ellos, estará obligada a
manifestar a dichas empresas las cantidades que envíe,
cuando el monto del envío sea superior al equivalente
en la moneda o monedas de que se trate, a diez mil
dólares de los Estados Unidos de América.
Las empresas de transporte internacional de traslado y
custodia de valores, así como las de mensajería, que
internen al territorio nacional o extraigan del mismo,
cantidades en efectivo o cualquiera de los documentos
previstos en el primer párrafo de este artículo o una
combinación de ellos, estarán obligadas a declarar a
las autoridades aduaneras, en las formas oficiales
aprobadas por el Servicio de Administración Tributaria,
las cantidades que los particulares a quienes presten
el servicio les hubieren manifestado.

TÍTULO SEGUNDO
CONTROL DE ADUANA EN EL DESPACHO

CAPÍTULO I
 ENTRADA, SALIDA Y CONTROL DE MERCANCÍAS

Entrada o salida de mercancías; lugar día y hora
hábil para la
Artículo 10. La entrada o la salida de mercancías del
territorio nacional, las maniobras de carga, descarga,
transbordo y almacenamiento de las mismas, el
embarque o desembarque de pasajeros y la revisión de
sus equipajes, deberá efectuarse por lugar autorizado,
en día y hora hábil. Quienes efectúen su transporte por
cualquier medio, están obligados a presentar dichas
mercancías ante las autoridades aduaneras junto con
la documentación exigible.
La Secretaría mediante reglas, podrá autorizar en la
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circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo, la
entrada al territorio nacional o la salida del mismo por
lugar distinto al autorizado, de mercancías que por su
naturaleza o volumen no puedan despacharse conforme
a lo establecido en el párrafo anterior.

Mercancías; medios para introducir o extraer las
Artículo 11. Las mercancías podrán introducirse al
territorio nacional o extraerse del mismo mediante el
tráfico marítimo, terrestre, aéreo y fluvial, por otros
medios de conducción y por la vía postal.

Accidentes ocurridos a medios de  transporte;
obligación de quienes conozcan de
Artículo 12. Las personas que tengan conocimiento de
accidentes ocurridos a medios de transporte que
conduzcan mercancías de comercio exterior, deberán
dar aviso de inmediato a las autoridades aduaneras y
poner a su disposición las mercancías, si las tienen en
su poder.

Transbordo; forma de realizar el
Artículo 13. El transbordo de las mercancías de
procedencia extranjera de una aeronave o embarcación
a otra similar sin haber sido despachadas, se podrá
realizar bajo la responsabilidad de la empresa
transportista o utilizando los servicios de agente o
apoderado aduanal, siempre que se cumplan los
requisitos que establezca el Reglamento.

Recinto Fiscal y Recinto Fiscalizado; definiciones
de
Artículo 14. El manejo, almacenaje y custodia de las
mercancías de comercio exterior compete a las
aduanas.
Los recintos fiscales son aquellos lugares en donde las
autoridades aduaneras realizan indistintamente las
funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga y
descarga de las mercancías de comercio exterior,
fiscalización, así como el despacho aduanero de las
mismas.
El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar
concesión para que los particulares presten los servicios
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en
inmuebles ubicados dentro de los recintos fiscales, en
cuyo caso se denominarán recintos fiscalizados. La
concesión se otorgará mediante licitación conforme a
lo establecido en el Reglamento e incluirá el uso, goce
o aprovechamiento del inmueble donde se prestarán los
servicios.
Para obtener la concesión a que se refiere el párrafo
anterior, se deberá acreditar ser persona moral
constituida de conformidad con las leyes mexicanas,

su solvencia moral y económica, su capacidad técnica,
administrativa y financiera, así como la de sus
accionistas, contar con experiencia en la prestación de
los servicios de manejo, almacenaje y custodia de
mercancías y estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales, para lo cual deberán anexar
a su solicitud el programa de inversión y demás
documentos que establezca el Reglamento, para
acreditar que el solicitante cumple con las condiciones
requeridas.
Las concesiones se podrán otorgar hasta por un plazo
de veinte años, el cual podrá prorrogarse a solicitud del
interesado hasta por un plazo igual, siempre que la
solicitud se presente durante los últimos tres años de
la concesión y se sigan cumpliendo los requisitos
previstos para su otorgamiento y con las obligaciones
derivadas de la misma.
Al término de la concesión o de su prórroga, las obras,
instalaciones y adaptaciones efectuadas dentro del
recinto fiscal, así como el equipo destinado a la
prestación de los servicios de que se trate, pasarán en
el estado en que se encuentren a ser propiedad del
Gobierno Federal, sin el pago de contraprestación alguna
para el concesionario.

Recinto fiscalizado colindante con la aduana;
forma de obtener la autorización para manejar un
Artículo 14-A. Los particulares que tengan el uso o
goce de un inmueble colindante con un recinto fiscal o
de un inmueble ubicado dentro o colindante a un recinto
portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas,
interiores de tráfico ferroviario o aéreo, podrán solicitar
al Servicio de Administración Tributaria la autorización
para prestar los servicios de manejo, almacenaje y
custodia de mercancías, en cuyo caso el inmueble donde
se presten dichos servicios se denominará recinto
fiscalizado.
Para obtener las autorizaciones a que se refiere el párrafo
anterior, se deberá acreditar ser persona moral
constituida de conformidad con las leyes mexicanas,
su solvencia económica, su capacidad técnica,
administrativa y financiera en la prestación de los
servicios de manejo y almacenaje de mercancías, así
como la de sus accionistas y estar al corriente en sus
obligaciones fiscales, y anexar a su solicitud, copia de
la documentación con la que acrediten el legal uso o
goce del inmueble en el que se prestarán los servicios,
el programa de inversión y demás documentos que
establezca el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas para acreditar que el solicitante cumple
las condiciones requeridas.
Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo
de veinte años, el cual podrá prorrogarse a solicitud del
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interesado hasta por un plazo igual, siempre que la
solicitud se presente durante los últimos tres años de
la autorización y se sigan cumpliendo los requisitos
previstos para su otorgamiento, así como de las
obligaciones derivadas de la misma. En ningún caso, el
plazo original de vigencia o de la prórroga de la
autorización, será mayor a aquel por el que el autorizado
tenga el legal uso o goce del inmueble en el que se
prestará el servicio.

Recintos fiscalizados; obligaciones de quienes
obtengan la autorización o concesión para manejar
Artículo 14-B. Los particulares que obtengan la
concesión o autorización para prestar los servicios de
manejo, almacenaje y custodia de mercancías en los
recintos fiscalizados, conforme a los artículos anteriores,
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en
esta Ley y mantener los medios de control que señale
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas,
así como efectuar el pago del aprovechamiento a que
se refiere la fracción VII, del artículo 15 de esta Ley, el
cual deberá enterarse independientemente del
aprovechamiento o derecho al que, en su caso, estén
obligados a pagar por el uso, goce o aprovechamiento
de los inmuebles del dominio público.
Las remuneraciones por la prestación de estos servicios
se fijarán entre las partes, cuando los mismos sean
prestados por particulares. En el caso de la transferencia
de mercancías de un almacén a otro, las partes estarán
a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 15 de esta
Ley.

Servicios de carga, descarga y maniobras en
recinto fiscal; forma de obtener por parte de
empresas la autorización para prestar los
Artículo 14-C. El Servicio de Administración Tributaria
podrá autorizar a las personas morales constituidas
conforme a la legislación mexicana para prestar los
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías
en el recinto fiscal. Las empresas que deseen prestar
estos servicios deberán solicitar la autorización y cumplir
los requisitos y condiciones que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas.
Las empresas autorizadas deberán cumplir con los
lineamientos que determine el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas para el control, vigilancia y
seguridad del recinto fiscal y de las mercancías de
comercio exterior.

Recintos fiscalizados; forma de solicitar la
utilización del régimen de recinto fiscalizado
estratégico por parte de los

Artículo 14-D. Las personas que tengan el uso o goce
de un inmueble dentro o colindante con un recinto fiscal,
fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas
marítimas, fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o
aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración
Tributaria la habilitación de dicho inmueble en forma
exclusiva para la introducción de mercancías bajo el
régimen de recinto fiscalizado estratégico y la
autorización para su administración. El inmueble
habilitado se denominará recinto fiscalizado estratégico.

Para que proceda la autorización a que se refiere este
artículo, se deberá acreditar ser persona moral
constituida de conformidad con las leyes mexicanas,
su solvencia económica, su capacidad técnica,
administrativa y financiera, así como la de sus
accionistas, estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales, y cumplir con los requisitos
que señale el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas. A la solicitud deberán anexar el
programa de inversión, la documentación con la que
acredite el legal uso o goce del inmueble, que el inmueble
cumple con requisitos de seguridad, control, vías de
acceso y demás condiciones que determine el Servicio
de Administración Tributaria mediante reglas.

La autorización se podrá otorgar hasta por un plazo de
veinte años, el cual podrá prorrogarse a solicitud del
interesado hasta por un plazo igual, siempre que la
solicitud se presente durante los últimos dos años de
la autorización y se sigan cumpliendo los requisitos
previstos para su otorgamiento, así como de las
obligaciones derivadas de la misma. En ningún caso, el
plazo original de vigencia o de la prórroga de la
autorización será mayor a aquél por el que el autorizado
tenga el legal uso o goce del inmueble.

Las personas que obtengan la autorización a que se
refiere este artículo, serán responsables de administrar,
supervisar y controlar dicho recinto fiscalizado,
cumpliendo con los lineamientos que determine el
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas,
para el control, vigilancia y seguridad del recinto
fiscalizado y de las mercancías de comercio exterior,
sin perjuicio del ejercicio de facultades de la autoridad
aduanera; poner a disposición de las autoridades
aduaneras las instalaciones previamente aprobadas por
dichas autoridades para las funciones propias del
despacho de mercancías, y las demás que deriven de
esta Ley, así como cubrir los gastos que implique el
mantenimiento de dichas instalaciones; adquirir, instalar
y poner a disposición de las autoridades aduaneras el
equipo que se requiera para agilizar el despacho
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aduanero y los sistemas automatizados para el control
de las mercancías, personas y vehículos que ingresen
o se retiren del recinto fiscalizado.

Las personas que obtengan la autorización a que se
refiere este artículo, no estarán sujetas al pago del
aprovechamiento a que se refiere el artículo 15, fracción
VII de esta Ley.

El Servicio de Administración Tributaria cancelará la
autorización a que se refiere este artículo conforme al
procedimiento previsto en el artículo 144-A de esta Ley,
a quienes dejen de cumplir los requisitos previstos para
el otorgamiento de la autorización, incumplan con las
obligaciones previstas en esta Ley o la autorización o
incurran en alguna causal de cancelación establecida
en esta Ley o en la autorización, tomando las medidas
necesarias en relación con la operación de los
particulares que cuenten con autorización para destinar
mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico.

Servicios de manejo, almacenaje y custodia;
obligación de quienes obtengan autorización para
dar los
Artículo 15. Los particulares que obtengan concesión
o autorización para prestar los servicios de manejo,
almacenaje y custodia de mercancías de comercio
exterior, deberán cumplir con los lineamentos que
determinen las autoridades aduaneras para el control,
vigilancia y seguridad del recinto fiscalizado y de las
mercancías de comercio exterior, así como con lo
siguiente:

I. Garantizar anualmente, en los primeros
quince días del mes de enero, el interés
fiscal en una cantidad equivalente al valor
promedio de las mercancías
almacenadas durante el año de
calendario anterior, o bien celebrar
contrato de seguro que cubra dicho valor.
En este último supuesto, el beneficiario
principal deberá ser la Secretaría, para
que en su caso, cobre las contribuciones
que se adeuden por las mercancías de
comercio exterior. Una vez cubiertas las
contribuciones correspondientes, el
remanente quedará a favor del
beneficiario.
Lo anterior no será aplicable tratándose
de almacenes generales de depósito.

II. Destinar instalaciones para el
reconocimiento aduanero de las
mercancías, a las que únicamente tendrá
acceso el personal que autoricen las

autoridades aduaneras. Dichas
instalaciones deberán reunir las
especificaciones que señale el Servicio
de Administración Tributaria y demás
previstas en las disposiciones legales
aplicables. Podrán construirse
instalaciones comunes a varios
almacenes para efectuar el citado
reconocimiento.

III. Contar con cámaras de circuito cerrado
de televisión, un sistema electrónico que
permita el enlace con el del Servicio de
Administración Tributaria, en el que lleve
el control de inventarios, mediante un
registro simultáneo de las operaciones
realizadas, así como de las mercancías
que hubieran causado abandono a favor
del Fisco Federal. Mediante dicho
sistema se deberá dar aviso a las
autoridades aduaneras de la violación,
daño o extravío de los bultos
almacenados, así como de las
mercancías que hubieran causado
abandono. El Servicio de Administración
Tributaria, mediante reglas establecerá
los lineamientos para llevar a cabo el
enlace de dicho sistema, así como los
medios de control que aseguren el
correcto manejo de la mercancía.

IV. Prestar los servicios de manejo,
almacenaje y custodia de las mercancías
embargadas por las autoridades
aduaneras o las que hayan pasado a
propiedad del Fisco Federal, sin que en
caso alguno el espacio que ocupen estas
mercancías exceda del 20% de la
capacidad volumétrica de almacenaje.
Por estos servicios se cobrará una cuota
igual a la que deban cubrir los particulares
siempre que no sea superior a la cuota
establecida en la Ley Federal de
Derechos por los mismos servicios,
cuando los preste la autoridad aduanera
en  los recintos fiscales. El pago de la
cuota únicamente se efectuará mediante
compensación  contra el aprovechamiento
a que se refiere la fracción VII de este
artículo, sin que dé lugar a devolución.
Cuando las mercancías no sean retiradas
por causas imputables a las autoridades
aduaneras, el servicio no se cobrará al
particular afectado y la contraprestación
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no cobrada se podrá compensar contra
el citado aprovechamiento.

V. Permitir el almacenamiento gratuito de
las mercancías, de conformidad con lo
siguiente:

a) En mercancías de importación, dos
días, excepto en recintos
fiscalizados que se encuentren en
aduanas de tráfico marítimo, en
cuyo caso el plazo será de cinco
días.

b) En mercancías de exportación,
quince días, excepto minerales, en
cuyo caso el plazo será de treinta
días.

Los plazos a que se refiere esta fracción
se computarán en días hábiles a partir
del día siguiente a aquél en que el
almacén reciba las mercancías,
independientemente de que hayan sido
objeto de transferencia o transbordo.
Tratándose de importaciones que se
efectúen por vía marítima o aérea, el
plazo se computará a partir del día en
que el consignatario reciba la
comunicación de que las mercancías han
entrado al almacén.
Durante el plazo en el que se permita el
almacenamiento gratuito de las
mercancías, solamente se pagarán el
servicio de manejo de las mismas y las
maniobras para el reconocimiento previo.

VI. Permitir la transferencia de las
mercancías de un almacén a otro,
cuando se presente solicitud escrita del
importador, exportador, consignatario o
destinatario de las mismas, siempre
que se hayan liquidado los cargos
correspondientes al transportista, que
aparezcan en el contrato de transporte
respectivo y se acompañe la aceptación
del almacén al cual vayan a ser
transferidas.
La transferencia se deberá realizar por
el almacén que la haya aceptado.
En los casos de transferencia de
mercancías a que se refiere esta
fracción, cuando el almacén que permita
la transferencia haya efectuado la

desconsolidación de las mercancías, los
cargos por desconsolidación no podrán
exceder del monto de los cargos que
cobre el almacén respecto de las
mercancías que sean objeto de
desconsolidación y que permanezcan
en dicho almacén. La . transferencia y
la desconsolidación únicamente
procederán cuando se cumpla con los
requisitos y controles que para tales
efectos señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante
reglas. No procederá el cobro de cargos
adicionales por el solo hecho de permitir
la transferencia de mercancías.

VII. Pagar en las oficinas autorizadas un
aprovechamiento del 5% de la totalidad
de los ingresos obtenidos por la
prestación de los servicios de manejo,
almacenaje y custodia de las
mercancías en el mes inmediato
anterior, sin deducción alguna. El pago
deberá efectuarse mensualmente dentro
de los primeros quince días del mes
siguiente a aquél al que corresponda el
pago.
De los aprovechamientos determinados
mensualmente, podrán disminuirse los
gastos efectuados por las obras que se
realicen en las oficinas administrativas
de la aduana y sus instalaciones
complementarias, conforme a los
programas que autorice el Servicio de
Administración Tributaria, sin que pueda
disminuirse el impuesto al valor
agregado trasladado por la realización
de dichas obras. Así mismo, podrá
disminuir de dicho aprovechamiento las
cantidades que aporten al fideicomiso
constituido para el mejoramiento de los
medios de informática y de control de
las autoridades aduaneras.

VIII. Guardar absoluta reserva de la
información relativa a las mercancías
que se encuentren en depósito ante la
aduana y sólo la podrá proporcionar a
las autoridades aduaneras.

Cuando las personas que presten los servicios a que
se refiere este artículo, destinen total o parcialmente el
almacén para uso propio, el aprovechamiento a que se
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refiere la fracción VII de este artículo, deberá calcularse
conforme a la proporción que la parte destinada para
uso propio represente respecto del volumen total
susceptible de almacenaje. En este caso, para
determinar la base del aprovechamiento se estimarán
los ingresos considerando el volumen de las mercancías
almacenadas, el periodo de almacenaje y la tarifa que
corresponda al propio almacén o a uno de características
similares a éste que preste servicios al público en
general en el mismo recinto fiscal.
Procederá la revocación de la concesión o la cancelación
de la autorización conforme al procedimiento previsto
en el artículo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla
en más de dos ocasiones con alguna de las obligaciones
establecidas en el primer párrafo y en las fracciones II,
III, IV, V y VI de este artículo, en las fracciones VII y VIII
del artículo 26 de esta Ley.

Servicios de procesamiento electrónico de datos
y relacionados; requisitos para ser autorizado y
ofrecer los
Artículo 16. La Secretaría podrá autorizar a los
particulares para prestar los servicios de procesamiento
electrónico de datos y servicios relacionados,
necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero;
así como para las demás operaciones que la propia
Secretaría decida autorizar, inclusive las relacionadas
con otras contribuciones, ya sea que se causen con
motivo de los trámites aduaneros o por cualquier otra
causa. Los particulares que deseen obtener la
autorización a que se refiere este artículo deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

I. Tener cinco años de experiencia,
prestando los servicios que se vayan a
autorizar.

II. Tener un capital social pagado de por lo
menos $968,164.00.

III. Cumplir con los requisitos de
procedimiento que la Secretaría
establezca en la convocatoria que para
estos efectos publique en el Diario Oficial
de la Federación.

La propia Secretaría podrá autorizar a los particulares a
prestar otros servicios que faciliten el reconocimiento
aduanero de las mercancías.
La Secretaría determinará las cantidades que como
contraprestación pagarán las personas que realicen las
operaciones aduaneras a quienes presten estos
servicios. Este pago, incluyendo el impuesto al valor

agregado trasladado con motivo de la contraprestación,
se acreditará contra el monto de los derechos de trámite
aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la
Ley Federal de Derechos y no podrá ser superior a los
mencionados derechos, salvo en el caso de las
contraprestaciones que se paguen con motivo del
segundo reconocimiento. El acreditamiento a que se
refiere este párrafo en ningún caso dará lugar a un saldo
a favor acreditable contra otras operaciones, ni a
devolución.
Los derechos y las contraprestaciones a que se refiere
el párrafo anterior se enterarán conjuntamente ante las
oficinas autorizadas. La Secretaría determinará mediante
reglas el por ciento que del total corresponde a los
derechos, a los particulares y el impuesto al valor
agregado trasladado con motivo de la contraprestación.

Prevalidación electrónica de datos; en qué consiste
y quienes pueden prestar los servicios de
Artículo 16-A. El Servicio de Administración Tributaria
podrá otorgar autorización a las confederaciones de
agentes aduanales, a las asociaciones nacionales de
empresas que utilicen los servicios de apoderados
aduanales, para prestar los servicios de prevalidación
electrónica de datos, contenidos en los pedimentos
elaborados por los agentes o apoderados aduanales,
siempre que acrediten su solvencia moral y económica,
así como estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, en los términos que establezca
el Reglamento.
La prevalidación consiste en comprobar que los datos
asentados en el pedimento, estén dentro de los criterios
sintácticos, catalógicos, estructurales y normativos,
conforme se establezca por el Servicio de Administración
Tributaria, para ser presentados al sistema electrónico
del propio Servicio.
Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo
de este artículo, los interesados deberán contar con
equipo de cómputo enlazado con el del Servicio de
Administración Tributaria, así como con el de los
agentes o apoderados aduanales y llevar un registro
simultáneo de sus operaciones. El Servicio de
Administración Tributaria establecerá los lineamientos
para llevar a cabo el enlace de los medios de cómputo,
así como el contenido y la forma del registro citado.
Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo
de veinte años, mismo que podrá ser prorrogado por un
plazo igual, previa solicitud del interesado presentada
ante el Servicio de Administración Tributaria un año antes
de su vencimiento, siempre que se sigan cumpliendo
con los requisitos previstos para su otorgamiento y las
obligaciones derivadas de la misma.
Las personas que obtengan la autorización en los
términos de este artículo, estarán obligadas a pagar en
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las oficinas autorizadas, mensualmente, en los primeros
doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda
el pago, un aprovechamiento de $125.00 por cada
pedimento que prevaliden y que posteriormente sea
presentado ante la autoridad aduanera para su
despacho. Dicho aprovechamiento será aportado a un
fideicomiso público para el programa de mejoramiento
de los medios de informática y de control de las
autoridades aduaneras.

Procesamiento electrónico de datos en importación
temporal de remolques; forma de obtener la
autorización para prestar los servicios de
Artículo 16-B. El Servicio de Administración Tributaria
podrá otorgar autorización a los particulares, para prestar
los servicios de procesamiento electrónico de datos y
servicios relacionados necesarios para llevar a cabo el
control de la importación temporal de remolques,
semiremolques y portacontenedores.
Para obtener las autorizaciones a que se refiere el párrafo
anterior, se deberá acreditar ser persona moral
constituida de conformidad con las leyes mexicanas,
su solvencia moral y económica, su capacidad técnica,
administrativa y financiera en la prestación de los
servicios de procesamiento electrónico de datos, así
como la de sus accionistas y estar al corriente en sus
obligaciones fiscales, para lo cual deberá anexar a su
solicitud, copia de la documentación que establezca el
Reglamento para acreditar que el solicitante cumple las
condiciones requeridas.
Para obtener esta autorización los interesados deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

I. Utilizar los medios de control que
establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter
general.

II. Contar con los medios de cómputo y
de transmisión de datos enlazado con
el del Servicio de Administración
Tributaria, así como llevar un registro
simultáneo de sus operaciones. El
Servicio de Administración Tributaria
establecerá los lineamientos para llevar
a cabo el enlace de los medios de
cómputo, así como el contenido y la
forma del registro citado.

Las autorizaciones previstas en este artículo, se podrán
otorgar hasta por un plazo de diez años, mismo que
podrá ser prorrogado por un plazo igual, previa solicitud
del interesado presentada ante el Servicio de

Administración Tributaria un año antes de su
vencimiento, siempre que se sigan cumpliendo los
requisitos previstos para su otorgamiento y las
obligaciones derivadas de la misma.
Las personas que obtengan la autorización en los
términos de este artículo, estarán obligadas a pagar en
las oficinas autorizadas, mensualmente, en los primeros
doce días del mes siguiente a aquél al que corresponda
el pago, un aprovechamiento de $100.00 por la
prevalidación del pedimento para la importación temporal
de cada remolque, semiremolque y portacontenedor,
misma que amparará su legal estancia por el plazo que
establece el artículo 106, fracción I de esta Ley. El
aprovechamiento será aportado a un fideicomiso público
para el programa de mejoramiento de los medios de
informática y de control de las autoridades aduaneras.

Recintos Fiscales o Fiscalizados; obligación de
portar gafetes dentro de
Artículo 17. Las personas que presten sus servicios o
que realicen actividades dentro de los recintos fiscales
o fiscalizados deberán portar los gafetes u otros
distintivos que los identifiquen, en los términos que
establezca la Secretaría mediante reglas.
Sólo podrán ingresar a los recintos fiscales o fiscalizados
las personas autorizadas por las autoridades aduaneras.
En caso de inobservancia a lo dispuesto en este párrafo,
dichas autoridades procederán a realizar los actos a
que se refiere el artículo 40 del Código Fiscal de la
Federación.

Autoridades Aduaneras; días y horas hábiles para
ejercer la facultad de comprobación de las
Artículo 18. Las veinticuatro horas del día y todos los
días del año serán hábiles para el ejercicio de las
facultades de comprobación de las autoridades
aduaneras. Para los efectos del artículo 10 de esta Ley,
se considerarán hábiles las horas y días que mediante
reglas señale la Secretaría.

Entrada o salida de mercancías por lugar distinto;
opción de autorizar la
Artículo 19. Las autoridades aduaneras, a petición de
parte interesada, podrán autorizar que los servicios a
que se refiere el artículo 10 de esta Ley, así como los
demás del despacho, sean prestados por el personal
aduanero, en lugar distinto del autorizado o en día u
hora inhábil, siempre que se cumplan los requisitos que
establezca el Reglamento.

Medios de transporte; obligaciones de los
propietarios o conductores de los
Artículo 20. Las empresas porteadoras, los capitanes,
pilotos, conductores y propietarios de los medios de
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transporte de mercancías materia de importación o de
exportación están obligados a:

I. Recibir la visita de inspección que las
autoridades aduaneras realicen a los
citados medios de transporte, con
motivo de su entrada al país o de su
salida o bien presentar los medios de
transporte en el lugar designado por las
autoridades aduaneras para realizar la
visita de inspección.

II. Aplicar las medidas que las autoridades
aduaneras señalen para prevenir y
asegurar en los vehículos el
cumplimiento de las disposiciones de
esta Ley.

III. Exhibir, cuando las autoridades
aduaneras lo requieran, los libros de
navegación y demás documentos que
amparen los vehículos y las mercancías
que conduzcan.

IV. Presentar a las autoridades aduaneras
las mercancías, así como los manifiestos
y demás documentos que las amparen,
utilizando las formas aprobadas por la
Secretaría.

V. Las empresas de transportación marítima
y aérea, deberán proporcionar la
información relativa a las mercancías que
transporten en medios magnéticos, en los
términos que mediante reglas establezca
la Secretaría.

VI. Colocar en los bultos que transporten y
que contengan mercancías que sean
explosivas, inflamables, contaminantes,
radiactivas o corrosivas, las marcas o
símbolos que son obligatorios
internacionalmente, cuando el documento
que ampare su transporte señale que se
trata de este tipo de mercancías.

VII. Evitar la venta de mercancías de
procedencia extranjera en las
embarcaciones o aeronaves una vez que
se encuentren en el territorio nacional.

VIII. Transmitir electrónicamente a las
autoridades aduaneras y a los titulares
de los recintos fiscalizados la

información relativa a la mercancía que
transportan antes de su arribo al territorio
nacional, en los términos y condiciones
que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante
reglas.

IX. Comunicar a los consignatarios de los
documentos de transporte, el arribo e
ingreso de las mercancías a los recintos
fiscalizados en los términos que
establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas.

En el caso de tráfico marítimo los capitanes deben,
además, pagar los créditos fiscales que hubiera causado
la embarcación.
Las personas que presten los servicios de mantenimiento
y custodia de las aeronaves que realicen el servicio de
transporte aéreo internacional no regular, deberán
requerir la documentación que compruebe que la
aeronave recibió la visita de inspección a que se refiere
la fracción I de este artículo y conservarla por un plazo
de cinco años.
Antes de salir una embarcación, su capitán o agente
naviero consignatario general o de buques deberá
presentar a las autoridades aduaneras una relación del
equipo especial a que se refiere el artículo 31 de esta
Ley, la cual en caso de contener errores podrá corregirse
antes de zarpar.

Servicio Postal Mexicano; obligaciones del
Artículo 21. Las mercancías que ingresen al territorio
nacional, o que se pretendan extraer del mismo por la
vía postal, quedarán confiadas al Servicio Postal
Mexicano, bajo la vigilancia y control de las autoridades
aduaneras.
Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
el Servicio Postal Mexicano deberá:

I. Abrir los bultos postales procedentes del
extranjero o nacionales para su
exportación, en las oficinas postales de
cambio en presencia de las autoridades
aduaneras, conforme al procedimiento
que establezca la Secretaría mediante
reglas.

II. Presentar las mercancías y declaraciones
correspondientes a las autoridades
aduaneras para su despacho y, en su
caso, clasificación arancelaria, valoración
y determinación de créditos fiscales.
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III. Entregar las mercancías una vez que se
hayan cumplido las obligaciones en
materia de regulaciones y restricciones
no arancelarias y pagado los créditos
fiscales, independientemente del tipo de
envío postal.

IV. Recibir el pago de los créditos fiscales y
demás prestaciones que se causen,
tratándose de importaciones y
exportaciones, y enterarlo a la Tesorería
de la Federación a más tardar treinta días
después de presentadas las mercancías
a las autoridades aduaneras para su
despacho.

V. Poner a disposición de las autoridades
aduaneras las mercancías de
procedencia extranjera, dentro de los diez
días siguientes a la fecha en que caigan
en rezago conforme a la ley de la materia.
Una vez puestas a disposición de las
autoridades aduaneras pasarán a ser
propiedad del Fisco Federal.

VI. Proporcionar los datos y exhibir los
documentos que requieran las
autoridades aduaneras a efecto de ejercer
sus funciones, para lo cual quedan
facultadas para recabarlos del interesado,
en su caso.

VII. Dar aviso a las autoridades aduaneras de
los bultos y envíos postales que
contengan mercancías de procedencia
extranjera que ingresen al territorio
nacional y de los que retornen al
remitente.

Envíos postales; forma de manifestar el remitente
en los
Artículo 22. El remitente de los envíos postales que
contengan mercancías para su exportación lo
manifestará en las envolturas.
Igual obligación tiene el remitente de mercancías de
procedencia extranjera que las envíe desde una franja o
región fronteriza al resto del país.

TÍTULO SEGUNDO
CONTROL DE ADUANA EN EL DESPACHO

CAPÍTULO II.
DEPÓSITO ANTE LA ADUANA

Depósito ante la aduana; propósito del
Artículo 23. Las mercancías quedarán en depósito ante
la aduana en los recintos fiscales o fiscalizados
destinados a este objeto, con el propósito de destinarlas
a un régimen aduanero, siempre que se trate de aduanas
de tráfico marítimo o aéreo. La Secretaría, mediante
reglas, podrá autorizar su depósito ante la aduana en
aduanas de tráfico terrestre.
Las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas,
contaminantes o radiactivas sólo podrán descargarse o
quedar en depósito ante la aduana a su ingreso al territorio
nacional o para extraerse del mismo, siempre que se
cumpla con los siguientes requisitos:

I. Que las mercancías cuenten con la
autorización de las autoridades
competentes.

II. Que el recinto cuente con lugares
apropiados para su almacenaje, por sus
condiciones de seguridad.

Tratándose de mercancías radiactivas y
explosivas que queden en depósito ante
la aduana en recintos fiscales, las
autoridades aduaneras las entregarán de
inmediato a las autoridades y organismos
competentes en la materia, bajo cuya
custodia y supervisión quedarán
almacenadas, siendo responsable ante
aquellas, en los términos del artículo 26
de esta Ley.

Pasajeros internacionales; opción de dejar el
equipaje en depósito ante la aduana de los
Artículo 24. Los pasajeros internacionales en tránsito
que ingresen a territorio nacional por vía aérea o terrestre,
podrán dejar sus mercancías en depósito ante la
aduana, aun y cuando no se vayan a destinar a un
régimen aduanero.

Depósito ante la aduana; posibles tratamientos de
las mercancías en
Artículo 25. Las mercancías que se encuentren en
depósito ante la aduana podrán ser motivo de actos de
conservación, examen y toma de muestras, siempre
que no se altere o modifique su naturaleza o las bases
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